
,d, m DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DON EOUAROO ARR]AGADA NAVARRETE

DEcREroALcALDrooNo 605tj
CHTLLAN vrEJO, l5 f)CI 2021

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipalidades de las comunas que indica.
3.- Las instrucciones contenidas en la Ley N'18.883, sobre Estatuto

Adm¡nistrativo para Funcionarios Municipales.
4.- El D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fia el Texto refundido Coordinado y

Sistematizado del Código del Trabajo

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) No 4.208 del 27 .O7 .2021, que Asigna Funciones al

Director (R) del Departamento de Educación. Decreto N'2.128 del '15.04.2021 , que
rectifica y establece subrogancia automática en ausencia del Jefe del Departamento de
Adm¡nistración de Educación Municipa Decreto Alcaldicio No4.485 del 10.08.2021, que
designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

b).- La necesidad que el conductor de Furgón Escolar del DAEM de la
Comuna de Chillán Viejo, Don EDUARDO ARRIAGADA NAVARRETE, Cédula de
ldentidad N' 1 3.577.9784,Traslado de alumno lgnacio Vega Sandoval del Jardín lnfantil
Rucapequen a Teletón en san Pedro de la Paz, el día Martes 12 de octubre del 2021 sin
pernoctar, vehículo patente No CBKH-56.

cometido según rendición efectuada por Don Eduardo Aniagada Navarrete, el día Martes
12 de septiembre del2021 rn r, vehículo patente No CBKH-56.

3.- | TESE el ga que conesponda al Subtítulo 21, ltem 03 y 22 que
I de Educación vigente.corresponda del puesto Muni a
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DECRETO:
I.- AUTORIZASE cometido a Don EDUARDO ARRIAGADA NAVARRETE,

Cédula de ldentidad N" 13.577.9784, Conductor de Furgón Escolar de las Escuelas
Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, Traslado de alumno lgnacio Vega Sandoval
del Jardín lnfantil Rucapequen a Teletón en san Pedro de la Paz, el día Martes 12 de
octubre del 2021 sin pemoctar, vehículo patente No CBKH-56.

2.- PÁGUESE, viáticos, peajes, combustible y otros gastos que corresponda al
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